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Mexicali, Baja California, a caforce de julio de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, German Cano Ballazar, doy GUENTA a el Magistrado Presidente

Jaime Vargas Flores, que a las diez horas con dieciocho minutos del día en

que se actúa, se recibió en Oficialía de Partes, escrito original, signado por

Francisco Joaquín Mercado de Santiago, recurrente en el presente juicio,

constante en tres fojas útiles, con el cual solicita, aclaración de sentencia la

cual obra en autos del expediente al rubro indicado, dictada el nueve de julio

de la presente anualidad por el pleno de este Tribunal. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

Baja California, se AGUERDA:

UNICO.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, agréguese a los autos

del expediente en que se actúa para que obre como legalmente

corresponda.
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Así lo,,acordó y'firma el Magjstrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores,

ante rio General de Acuerd , German Cano Ba n
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